
Expediente: 1679/25-A6
Carátula: ROJAS DE LA VEGA LUCIANO GABRIEL C/ GNC ACONQUIJA SRL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23254980099 - ROJAS de la VEGA, Luciano Gabriel-ACTOR
90000000000 - SAL PAZ, SANTIAGO-POR DERECHO PROPIO
20228779920 - GNC ACONQUIJA SRL, -DEMANDADO
20082929879 - BLANCO, RAMON FERNANDO-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1679/25-A6

*H105026214331*
H105026214331

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "ROJAS DE LA VEGA, LUCIANO GABRIEL c/ GNC ACONQUIJA SRL s/ COBRO DE
PESOS"

EXPTE. N° 1679/25-A6 (PRUEBA PERICIAL CONTABLE).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Ángel Miguel Palacio:

1) Agréguese y téngase presente la documentación acompañada por la abogado apoderado de la
demandada mediante presentación digital, en cumplimiento de lo dispuesto en la providencia de
fecha 19/05/2026.

2) Póngase a conocimiento del perito designado.

3) Atento a las constancias del presente cuaderno de pruebas, HÁGASE SABER al perito que se le
otorga un plazo de TRES (3) DÍAS para confeccionar y remitir a ésta Oficina el informe pericial
pertinente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 394 del CPCC, supletorio.- LFM 1679/25-A6.-

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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